
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

ACTA  DE  LA  SESION  ORDINARIA  DEL  PLENO  DE  LA  JUNTA  VECINAL 
MUNICIPAL DE EL ALBUJON, DE 1 de julio de 2009    

En el Local Social de Miranda, siendo las veintiuna horas y cincuenta minutos  
del día uno de julio de 2009; se reúnen las personas que a continuación se relacionan,  
bajo la Presidencia del Sr. D. José Miguel Rodríguez Gómez; y con la asistencia de la  
Secretaria Dª Mª. José Carretero Orozco, por delegación de la Secretaría General de  
la Corporación.

PRESIDENTE

D. JOSE MIGUEL RODRIGUEZ GOMEZ (Partido Popular)

VOCALES ASISTENTES POR EL PARTIDO POPULAR

D. FRANCISCO ROS HERNÁNDEZ
D. ANGEL NIETO HUERTAS

VOCALES ASISTENTES POR EL PARTIDO SOCIALISTA

D. BERNARDINO ESPINOSA FERNÁNDEZ
D. JOSE MARÍA MARTINEZ CAÑAVATE

Se reúnen las personas citadas a fin de celebrar sesión ordinaria del Pleno de la 
Junta y tratar de los asuntos que constituyen el  Orden del Día, para lo cual se ha  
girado citación previa.

Orden del Día de la Sesión:

1º.-Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 6 de  
mayo de 2009.

2º.-Reparto de las subvenciones correspondientes al año 2009, dirigidas a los distintos  
colectivos de esta J.V.M.

3º.-Ruegos y preguntas.

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESION 
ORDINARIA DE FECHA 6 DE MAYO DE 2009.

El sr. Presidente pregunta a los presentes si se aprueba dicha Acta.

Se aprueba por UNANIMIDAD.
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SEGUNDO.- REPARTO DE LAS SUBVENCIONES CORRESPONDIENTES AL AÑO 
2009 DIRIGIDAS A LOS DISTINTOS COLECTIVOS DE ESTA J.V.M.

D. José Miguel Rodríguez informa que el reparto de las subvenciones con cargo  
al Capítulo IV de los presupuestos, será el siguiente:

A. VV. El Albujón: 2.000,00 €.
A. VV. Miranda: 900,00 €.
A. VV. Las Lomas: 500,00 €.
A. VV. La Mina: 750 € (incluida ayuda a sus Fiestas Patronales).
Comisión de Fiestas El Albujón: 3.000,00 €.
Comisión de Fiestas de Miranda: 3.000,00 €.
Comisión de Fiestas Lomas del Albujón: 3.000,00.
Al  resto  de  asociaciones  tales  como,  las  de  la  Tercera  Edad,  Juveniles,  

Deportivas, A.M.P.A.S., de Mujeres, etc. el importe de dicha subvención será de 204,28  
€uros.  Así  como,  matiza  que  deberán  presentar  en  la  O.M.I.T.A.  las  facturas 
correspondientes de los gastos obtenidos debidamente cumplimentadas; se comprobará  
por  quién  corresponda  si  estas  asociaciones  están  inscritas  y  actualizadas  en  el  
Registro de Asociaciones, como indica el Reglamento de Participación Ciudadana, si  
está correcto se les ingresará en su cuenta bancaria.

Se aprueban por UNANIMIDAD las subvenciones.

TERCERO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

D. José Antonio Ortega pregunta, si las asociaciones que no están inscritas reciben  
igualmente esta subvención?

     Quejas por parte de los vecinos de El Albujón, Miranda y Las Lomas, del mal estado 
de plazas y jardines,  plantas secas por falta de riego y suciedad por la escasez de 
limpieza y mantenimiento,  los barrenderos no vacían las papeleras. Si  es necesario 
llegarán a la Prensa.

Solicitud de papeleras y arbolado en interior de campo de fútbol de El Albujón.

Limpieza de la rambla a su paso por Barriada Santiago y Pozo Dulce.

D. José Miguel Rodríguez en relación a la primera pregunta contesta que, el  
Departamento encargado del Registro de Asociaciones se encarga de revisarlas antes  
de mandar hacer la transferencia. 

D. Ángel Nieto presidente de la A. VV. de Las Lomas, propone que junto con las  
Asociaciones de Vecinos de El Albujón y Miranda se le comunique al Ayuntamiento por  
escrito la pésima gestión de la empresa contratada para el mantenimiento de plazas y  
jardines de esta zona.

El  sr.  Presidente  muestra  su  conformidad  a  esta  proposición;  solicitará  la  
instalación de papeleras y plantación de árboles en campo de fútbol a la Concejalía de  
Parques y Jardines; así  como a través de la O.M.I.T.A.  se enviará un escrito  a la  
Confederación Hidrográfica del Segura para que se proceda a la limpieza de dicho  
tramo de la rambla, por ser ésta de su competencia.
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Así  como informa  a  los  presentes,  del  Proyecto  de  Alumbrado  Público  que  
iniciará la remodelación de la calle Iguana de El Albujón, cuenta con un presupuesto  
de 52.000,00€, y consistirá en sustituir y construir nuevas aceras, cambio de farolas y  
nuevo asfaltado. Solicita la votación para dicho Proyecto.

Se aprueba por UNANIMIDAD.
A continuación hace referencia al presupuesto recibido, en relación al cambio  

del semáforo existente frente al bar Pedrín, debido a las quejas de los presentes por el  
alto coste que supera los catorce mil euros, se decide dejarlo para su estudio.

D. Bernardino Espinosa comenta del peligro existente en obra de antigüedad  
cinco años por tener abierta una zanja y las valla que la cubren, unas veces están fuera  
y otras en la propia zanja.

Programación de las farolas.
Limpieza en Campo de Fútbol.

Dª. Apolonia Soto presidenta de la A. VV., pregunta sobre el cambio de ubicación del  
mercadillo de El Albujón.

Sr.  Presidente  contesta,  que  desde  el  Negociado  de  Mercados  no  le  han  
comunicado  nada  al  respecto,  D.  Ángel  Nieto  queda  encargado  de  hablar  con  el  
responsable de Mercados.

Resaltos  en  Miranda,  los  coches  aún  con  semáforo  en  rojo,  entran  a  alta  
velocidad.

Disco de “dirección prohibida” en calle Rodrigo Caro.
Arreglos en el colegio Santiago Apóstol de Miranda.
Limpieza de solar.
Dª Apolonia Soto comenta que se han dejado varias viviendas sin cambiar la  

acera, le han llegado quejas de las vecinas y pregunta si dicho tramo se va a cambiar.
Sr. Presidente contesta, que es decisión de los Técnicos de Tráfico y estos no lo  

aprueban la colocación de resaltos, aún así, solicitará que se compruebe la densidad  
del tráfico rodado; el Consejo Escolar tiene aprobar todas las obras a realizar en el  
Colegio y posteriormente comunicarlo a la Concejalía de Educación y en relación con  
las baldosas de cambiarán en la próxima partida presupuestaria destinada al arreglo 
de baldosas.

Y no siendo otros los asuntos a tratar, se levanta la sesión, siendo las veintidós  
horas y cuarenta minutos, extendiendo yo, la secretaria,  esta acta que firmarán los  
llamados a suscribirla, de lo cual doy fe.
 

EL PRESIDENTE LA SECRETARIA,
PD
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